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ANEXO NUAIEl\O 19

GRADOS ALCOHÓLICOS

1. Grado alcohólico natural: Es el grado alcohólico total
del producto considerado antes de todo enriquecimientO.

2. Grado alcohólico adquirido:' Es el volumen é:n litros de
alcohol contenido en 100 litros del próductoconSiderado, ya sea
propio o añadido.

3. Grado alcohólico en potencia: Es eLvolUInene,n. litros
de alcohol susceptible de obtenerse por fe1'DleXlt,,:C;i.m:_to~ae
los azúcares contenido en 100 litros _d~l _p~~~o COll:si~rado,

4. Grado alcohólico total: Es la suma delgI'ado alcohólico
adquirido y en petencfa, _ _ - .' . _ _ .' .

5, Las medidas de los volÚmenes a -que se ref'ie-ren las _defi
niciones anteriores se efectuarán a2O"C.

DECRETO 838/1972, de U de marzo, por el que $6
establecen nuevas normas paro la produccLón d~

tabaco enrama' con cfu-8tino a -.la e-xpor~ct61J.

El Decreto Le diez de agosto de 11'1il novecient()SclJl.~ueptay
cuatro (-Boletín Oficial del Estado- ,(fa tree.e ~e~J)tle)Rbre}es

tabledO nuevas nOl"DlaS parareg~ 1I$piQd~911. ~$.tabaco
nacIonal con destino a la e:xportaciól1,desarrQl~tlnd()Ia.!6'g~a.met)

tación _- que se preveia en -el aI1Jclllo· fl8gund~"pel. ~eÍ(J;,:de d~
de junio de mn no~e-cientoscuarenta.yC11atttfy:e:n1a. di~.PQIÜc1ón
adicional primera de la Orden del :M1l;listeii.ó, .de.agrlC1Jltura de
catorce de julio de mil nqvec1entos·C1,t8;J.tenta'rctnco. _f

En ,el tiempo transcurrido la ~rle:ncia'.~d.~0stmtWque
no hasldo!>OSÜ?)e l'ell!lZllr ninguna~9!ldo¡m~a
en el marco legal que ofrecia elJúnci()~().~~~o~Po.rotro
lado, los indudables avances· del cU1t1vC)Y'~lIi~qra-8:n ~- cali
dad de los tabacos obtenidos 5e~lan c1&tas"poslblltdadi!S-deen·
contrar merca.dos exteriores paraeata materia prima de-produc
ción nacional.

Por todo ello es aconsejable modIficarfactuali$r las diSpO$l
ciones contenidas en el Decreto con~lderado,:d8Jld.():nuO'Y8s -nor
mas mAs flexibles para la exportaci6b diftá~co~p.i~ular.ofre
ciendo a los cultivadores de tabac? lasli.d~lllid~,g~ptfas,"
medios de financiación para quep~danmteil~r,~onpc>si4tUdil
des de éxito la exportación de SUS.I?I"QPIO$ .taljaéOs. 'sa'lva,guar
~ndo. al mismo tiempo 10& intereses de: Iare:ilta.,$bdo ellO'&TRlO"'
nizado con los criterios de política tabafl~l"&qJ,lese$$tán adop
tando en 1& Comunidad EconómicaE\lTOJ*\..

En su virtud,apropuesta de 10s:~b:rls~dt!Jú.cienda,Agri
cultura y Comercio y preVia -deli~ctón del Consejo de MiniS
tros eneu. reunión del día veinticuatro de ilir.tzo de milno-ve
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primerQ.-La exportactól1 de tabaco en rama de pr-o
ducción peninsular sólo podrá realizarse:

Al Por -Tabacalera, S,. A._, con·:oatgoalase~sten.cias que
tenga de tabaco nacional obtenldocona~8'lp&.l~sdlspo$tciones
que rigen su producción con destino a,la.Renta.de']?abacos,'slem
pre que lo estime conveniente y PreVias. Ias:autpr1zaclon~ que
con carácter general le sean precwtl.S con ,arte$lo> a las: normas
que regulan su funcionamiento.. -Ta'ba.Calera~S.A.; ~~ auto~
rización de la DelegacióndelGobierno,podráreal~zardichaex
portación. por si misma o encomend~ndosueje9Ucfóna. p,ersonas
naturales o Jurídicas que en c8dacaso estirn600nvtmfentey con
sujeción a las nonnas que establezca.

al Por Entidades o personas na.turales o juddlcas que obten,.
gan concesi6n para el cultivo.· curadQY,· en·sucf¡$O:l' .fetnleniaclón
de tabaco con destino exclusivo a laexportac1óJ,\, y con cargo
únicamente a la produceiónque con arreglo ,atal.co-pcesiónobte:tl,.
ga."l msdi-'"cWlw' cült1Y"ü .dir-ooto- ,oco-ütl~ij;tandQ .·éStw'.q~ ~LilUr~,"'
res, Estas concesiones se denomina~n .para esp01"tfI,cJón».

C). Por Cooperativas o Agl11pacionesl)~.n¡,siona;JesdtlcultiVl\
dores de tabaeoque obtengan concesiónparaetCU1Uvo.C1lra~0
Y. en su caso, fermentaeió'n del tabacocollc1estiJlo a"e~fo de
exportación, y con cargo únicamellte a la;.produ<;ciótl' qpe con
arreglo a tal concesión obtengan, ,Estast'fonC('!'ii()n~s,se denomina"'
rAn -para ensayo de exportación·, Y. Edtota1d~ .laa~pprfie1éQ.u.e
Se otorgue se conslderaráinclufda en el total·de' allperfiéie au'tó
rizada por la convocatoria anual.

Articulo segundo.-Las concesion~s de culti~purádoo ter-
mentae16n -para exportacló~ y .para-.ensayo deexpottac:1ól:i••
a que hacen referencia 10sapartaddsEllr:'Cl dbl&rtiCU1o.nterlor.
lO otorgarán por el Mlnlsterlo de ASrlcui_ a propu..ta de líI

Comisión Nadonal del .. SeJ:"V!cio ·N&ciofl¡ll.gé··Cultivo y Fermenta
ci6n del Tabaco, a que·1iáCe 'mencióll· el' articulo veintidós del
Decreto de.dosde junio de ·IDilnovecientos·cuarenta y cuatro.

Por elMlnI¡;¡terio de Agricultura se· soliCitará de la Junta Supe
rior COotdinadorade PpUtica Tabaquera informe sobre las su
perficies 'de cultivo y tipos r calidadesQe. tabaco a cultivar con
destino a la exportáci6il. para ambos tipos de concesiones. a fin
de dar cUJnplimiento aCU&D,to se dispone en su articulo terce
ro,' dos. al y<b). de laLéydiezlm!l novecientos setenta y uno.
cuy-olnfotmeS.erá comunicado a la Comisión Nacional a los efec·
tos de fonnutación de,.$U$ Propuestas.

Las cot,lcesiones de eulUvo¡ cúrado o exportación no podrán
exceder en ,el primer ,afta de una extensión de cien hectáreas.

Artículo tercero.-Las peticiones para obtener las concesiones
.para e:xppfta<:ión~.y-~fmsayo de:. e~portaclón~ deberán diri·
girse al e:X~lentfsjmosd.or Ministro de,Agricultura y presentarse
!lntes'del<:fia,trelnta de noviembre de '(;4de, año ante el Servicio
Nacíonalde Cultivo y·F'ern:ientaclón. de1.T~baco. el cual las ele
viU'á·& IaComisión NaCional1. 'En dicJ,ta.,speticiQnes. deberán con
cretarse las variedades 'Y los tipos de .t8b$Co cuya producción se
pretetlde. ~a cantidad.tí1Axtma.dehectá,reas que se proyectan; ~n
SU caso, -Eilj)rOccso de fer:mentaei6n o~ondi.cionamientoque va a
seguirse.. y. las' zonas; regiones y. fincas. donde ha de ob.tene~e.

Asimismo se detallarán igualmente los locales y su sIluaclón
para cur¡ulo, tratamiento· y .. ahn:acenes, ique deberán reunir las
condici{)nes:dilseguri~adyvigilancia~s~ntesa juicio de) Servi
cio Nacjonal da CUltivo." "Fermentac1pndel Tabaco y de la Dele
gación del Gobierno en la·:Renta de Tab-aoos.

Las peticiones de -concesión ,.para ~xP:Ortación'" indi~a:án tam
bUin siel CUltivo se reaUzará directam-ente por el petICIonario o
tnediante~ntrataei6n concultivadQres;en este último caso se
detenninarán los preciqs mJnimos a· ql,l8 ·el peticionario se com

'prOméte-'aabonar la totalidad de la cosecha. obtenida en las plan-
taclonescontratadas.

Las peticiones de concesión_para. ensayo de exportación'"
aCóinpa.ftarlm, ademAs cie unplap de e~rtaci6n e.n el que S.9
demuestt'eBuvíabilidad, y sus posibill(iades, la relacIón de culti
vadores q.ue agrupan, con e~resl6n de la situación y superficie
d~flascoti'eJspoodientesparcels.sy delnúmero de plantas. A efec·
tos de este 'tipo de concesiones. tendrán preferencia.10s concesio
narios que hayan cultivado en la campaña. o campañas ante·
rJores. . . .

Tendrán preferencia en la concesión·· aquellas petiCIOnes que
aporten convénios o acuerdos de venta.· en firme al exterior de
bic:amente acreditados.

Artículo cuarto.-Ningún cultivadQrque forme parte de una
concesión de cultivo, ClU'4do- yfermentaclón _para ensa.yo.de e:x
portaCión,.:o qUe haya con:trat8doc('n'el titular de una concesión
de -cultivo, curado o fermentación ~parg. éxportación~ podr~ ser
autorizado en In mismaca1l1j)8ña para QUlt:iVQlf el mIsmo tip? y
V$.rtedad cop. 'destino aJa Renta .de Tabacos dentro del térmIno
municipal· y explotación en ,que radiquen las .mencionadas con
cesf.otles.

Se establece la misma limitación para los cultivadores 'que
formen parte de una concesión de· cultivo, cUrado o fermentaCIón
"'Para enS$'Yo de' exportación'" ton respecto a la contratación con
una cGnCi3SióD. deeultivo. curado o fermentación «para expor-
tación-, - ..

No obstante. en ambos casos los mencionados cultivadores
conservarán el derecho de preferencíade cultivo en campañas
sucesivas, que se establece e;¡ el Reglamento de Concesiones.

ArUcu-lo quinto.-LQs concesionarios «para exportación.. qUe~

-dal'án obligados a:

A) SomeW'r. a la aprobación previa del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco la ~lación da cultivadores
con lOs que 'deseen contratar' ¡mrcelils ,en' que é~t,?s hay~n da
realizar las plantaciones, con la situación. SuperfIcIe y numero
de plantas de c~ una'dEl.ellas.

m- C-u1U:vtü' e-xciU$.ÍY'l1):nl:U1té· tits· -variedades-y -tipos -de-tabaca
en la cuantía y en las zonas que se les hayan autorizado.

Cl Ad4tlirir de los culttvadores la, totalidad de la cosecha ob
tenida en Iásplantaciones contratadas Y, :a-bonarles el producto
00'$.0 mfnimo 8 los, preelos dé garantía Ofrecidos. En las dlscre·
pancias qUé puedan presentarse, eL..' la clasificación del tabaco
poclra actu~como árbitro una Comisión Clasificad?r~de la Z01l8
corresPotIdfentesilas 'parteS iIlteresadas4sílo solICItasen.

D) Dar a!' Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco y a la' DaIegacl6n del GObiernoén el Monopolio todas
las faoll1dades: Precisas ,para el' control y vigllancia de" las planta
ciones 1de~1i)S locales de cuJ:'¡¡do'yfermElntación o acondiciona
miento. yen general para,.el'eumpliInientode cuantas atrlbucio·
n.. lO COI1tl$!l$!l $!l el 1I1il000o once del presente Decreto.
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El Servicio practicará dos aforos. uno en el campO y otro en
los secaderos. Para la circulación de t$baco desde los locale$ de
cura hasta Jos de fermentación y ac-ondici0nJ;¡,miento se exigirá
una licencia de trámite expedida· por el· Servic1y.

E) Recibir, pesar, clasificar y, en su caso, fermentar o acon
dicionar el producto en el local o localesautotizados por el Servi
cio Nacional de Cultivo y. Fermentación:' del Tabaco. El Servicio
podrá dar facilidades a los concesionar:iós. previoconvenio.pa.ra
que todas o algunas de dichas operac~onea: puedan Ueva.rse a
efecto en los locales del mismo, slempredentro de sus pOsibili~

dades.
F) Llevar a cabo por su cuenta las operaciones de acondicio

namiento y, en su caso, fermentación ·y·env8$8do de los tabacos.
G) Suscribir, en unión de los representantes que designen el

Servicio Nacional de Cultivo y, F~rrnentacióil del Tabaco y la
Delegación del Gobierno en el MonopOlio, las actas de entrada y
salida de tabaco en 'todos los locales \1tJl~O$,

H) Declarar en c8da caso el destino del produoto f.ermentado
o acondicionado que vaya a ser e.x:portacl:oy la Aduana a la cual
haya de ser trasladada cada partida.I;.os: tercios o barricas o,
en su caso, las partidas de tabaco serán 'pesados y _precintados
en presencia de un representante del Servicio y otro de: la Dele~
gaeión del Gcbierno en el Monopolio en elmo-mento de su salida
de los almacenes. Con la presentación de la licencia de exporta·
ción, obtenida de acuerdo con el artfculo, séptimo de este Decreto,
se auto:ri~ril- la salida de las partidasdelal~énmediante la
entrega de la correspondiente guia de ciroulaclón para su trans
porte a la Aduana de salida, cuya gu~a -será expedida por el
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentaetón del Tabaco.

l) Abonar al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco el valor de los gastos que se- originen por inspección
y vigilancia de las distintas operaciones y de usa de locales, cuan
do se utilicen los del mismo. Estas petcepqlo-nes minorará Ja
aportación de la Renta de Tabacos al Presupuesto del ServicIo.

J} Depositar, en garantía del cumpUmiéntode todas sus obli
gaciones, una fianza por el importe delSPQr 100 del valor que se
calcule al tabaco que se haya de manip\l1ar.

Artículo sexto.-Los concesionarios -para' ensayo de exporta
ción". quedarán obligados a lo siguient~;

Al Cultivar exclusivamente los tipos de tabaco en la cuantía
y en las zonas que se les hayan autoriza,do.

BJ Someterse a las directriCes qUe' el Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación de~ Tabaco fijé para el adecuado con
trol, vigilancia y asesOramiento té(;nico de las plantacirines y de
195 procesos de curado y ferme-ntacióno acondicionamiento; en
cumplimiento de las atribuciones, que se 'léeonfie-reen' el ar
ticulo once del presente Decreto y de' aclierdo, con el técnico -de
los concesionarIos, a que se refier€ él apartado D} de este ar
tículo.

El Servicio practicará dos aroros, uno en el campo y otro en
los secaderos. Para la ch:culación de tabaco desde los locales
de cura hasta -los dé fermentación y acondici'on;amiento se exigirá
una liconcia de tránsito, expedid.a porelSel'Viéio.

el Entregar el tabaco curado, en el centro de fermentación
que a dicho fin destine el Servicio en ~ zQna de su prQducción,
donde lierá pesado y clasificado por la correspondiente Comisión
Clasificadora, y se emitirá una liquidacióApróVisional de acuerdo
con los precios vigentes en dicha 'campa:f\a pa1"a el tabaco crudo
de la zona y tipo de que se trate. En díchocentro de fermentación
el Servicio facilitará ,el local y las iiU>talaclanes adecuadas para
la conducción de la fermentaci6noacondicionanliento y envasado.

D) Designar un técnico agronómico superior que, en,ctlordi
nación con el Ingeniero Jefe de la zona_& la que corresponda el
centro, dirija la, operaciones de fermentación 6acondicionamien
to y envasado tie los tabacos. Estas operaciones se realizaráJl por
persoua.l dependiente del Servicio.

E) Suscribir, en unión del lngeniero JefEi de la zona y de un
representaJ:1te de la Delegaci6n delGobierno- en el MonopoliO', las
actas d,~ entrada y salida de tabaco enalrnacén.

Fl Declarar en cada caso el destino del producto que vaya
a ser exportado y la Aduana a la cual haya de ser trasladada
cada purtida. Los tercios o ban-icaso, en su eso, las partidas
de tabaco serán pesados y precintados e~ presencia del Ingeniero
Jefe de la zona y de un representante de-]aDelegaci6n del Go
bierno en el Monopolio. o personasen,quienes deleguen, en el
momento de su salida. de los almacenes. Coi1lapresentacjón de la
licencia, de exportación, obtenida de acuerdo con el articulo Sép
timo dEl este Decreto, se autorizará las salidas de las partidas
de almacén mediante la entrega de la correspondiente guía de
circula<:ión para su transporte, a' la. Aduana, d'lsalida, cuya, guia
será. expedida por el Servicio Naciona:Id~Cultivo y Ferm-enta-ciÓn
del Tabaco. Previamente a la salida de Cada, partJda,deberá abo
narse al Servicio la pa~ que en. proporción corresponda de los

créditos que hayan podido obtenerse del Banco de Crédito Agrico~

la, con arreglo a 10 que previene el articulo doce del presente
Decreto.

G) Abonar al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco los gastos que se originen por inspección, vigilancia.
y asesoramiento técnico de las distintas operaciones, y el escan
dallo por kilogramo de tabaco útil curado o, en su caso, fermen
tado que fije la Comisión Na.::ional por los trabajos de fermenta
ción o acondicionamiento y envasado; este último canon exclu~

sivamente cuando se hayan utilizado locales o instalaciones pro~

pios del Servicio.
Las percepciones por este concepto minorarán la aportación

de la Renta de Tabacos al presupuesto del Servicio.

Articulo séptimo.-Las concesíones de cultivo, curado o fer
mentación ..para exportación.. y «para ensayo de exportación
constituirán garantía para el conc~$ionariode que le será autori·
zada la exportaci6n, siempre que sean cumplidas las normas
generales de exportación que señale oficialmente el Ministerio de
Comercio, al objeto de contribuir al desarrollo de los fines de
este Decreto. .

Artícu~ octavo.-Cuando por el Ministerio de Agricultura se
haya dado cuenta a la Comisión Nacional del informe solicitado
a la Junta Superior Coordinadora de Política Tabaquera, de acuer~

do con el segundo párrafo delartíeulo segundo y dentro del mes
de diciembre, celebrará una reunión en la que:

A) Informará sobre las peticiones de concesiones "Para ex~

portación» para la campaña siguiente,
Bl Fijará]a cantidad de tabaco de los distintos tipos que

puede producirse ..para ensayo de exportación.. en la campaña
siguiente, teniendo- enGUenta las perspectIvas de los mercados
exteriores, los resultados obtenidos en campañas precedentes y
los intereses de la agricultura nacional.

Cl Informará, a la vista del apartado anterior, sobre las pe~

ticiones de concesiones ..para ensayo de exportación- para la cam~

pafia siguiente.
D) Determinará el importe del escandallo por kilogramo de

tabaco útil curad-o o, en su caso, fermentado, que habrán de
abonar los concesionarios ..para ensayo de exportación.. al Servi~

cio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco por la eiecu~

ción de las operaciones de fermentaci6n o acondicionamiento y
envasado. En la fijación de este escandallo se tendrá. en cuenta el
proceso de fermentaciÓn o acondicionamiento. así como la clase
de envasado que se propone dar a los tabacos, Las percepciones
por este concepto minorarán la aportación de la Renta de Taba~

cos al presupuesto del Servicio,
En ningún caso se otorgará nueva concesión ..para ensayo de

exportación» a aquellos concesionarios que no hubieran exportado
más del setenta por ciento del tabaco producido como consecuen~

cía de la concesión obtenida dos sños antes a la que es objeto
de nueva solicitud. Sin embargo, esta condición no comenzara a
ponerse en práctica hasta transcurrido el plazo de tres años a
que se refiere el primer párrafo del artículo diez.

Articulo noveno.~EI tabaco que resultase inútil, bien en la
recepción a los cultivadores o como resultado de las operaciones
de fermentación, tanto en las concesiones "para expor~ación"

como en las ..para ensayo de exportación", será destruído en pre
sencia del representante del Servicio Nacional de Cultivo y Fer~

mentación del Tabaco, haciéndose constar en la correspondiente
acta.

Articulo diez.-El plazo de tiempo de que los concesionarios
podrán disponer para realizar la exportación de sus tabacos cu
rados será de dos afias y, en su caso, de tres años para los taba
cos fermentados a partir del momento en que se considere curado
o fermentado y prepar~do para la exportación.

A) En el caso de que por cualquier motivo los concesionarios
~pa-ra exportación... no- pudieran exportar en el plazo previsto la
totalidad o parte del tabaco útil de que dispongan, podrán ofrecer
el excedente a la Entidad gestora del Monopolio de Tabacos, la:
que queda autorizada para adquirirlo si lo estima conveniente, y
a los precios que fije. Cuando la oferta de adquisición no sea
aceptada po,r los concesionarios, éstos vendrán obligados a des
truirlo en presencia del representante del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco,! otro de la Delegación del
Gobierno en ",Tabacalera, S. A.*, levantándose de ello la corres
pondiente acta.

BJ En el caso de que los concesionarios ..para ensayo de
exportacíón~ no lograsen realízar ninguna exportación en el plazo
fijado, queda obUgada la Entidad /gestora del MonopoUo a adqui~
rirles la totalidad de su producción al importe que resulte de la~s

.líquidaciones provisionales que se practicaron en su día, siempre
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qué el proceso de femientaclóno,tKlondicionamieJ:lt~:sea,a~o,go

al de los tabaCO$destinados a.la:,~llta;-'$Í (dtl~ol1dif;i01UU1l'iento
de los tabacos hubiese sido,4i&tinto~:cJjchoim.PPr,teqQ,edará reba"
jado discrecionalmente hasta un ,Cincusnta;P6r 9ie'Il~; "En este
caso los concesionarios,quEKian libtes~lpa;~':del~daUoque
se haya establecido por fermenta'éi<my acQndi~oIl~~~o.

Cuando la lmposibilidad;deJa ~ort$ciónqeJ:i.Vll~delincll1íl·
plimiento por parte delconcesionarlo:de cualqW~:«~é;:l&$,n()tlll&S

establecidas. en el artículo sexto. el~nopoU,q:n.ov~obijg~o'
a adquirir el tabaco, conelque'8.Q ~,el;'11U~~~
miento establecido en el apartado~ld8lpreseJl~''''~<l.~"J?e~
legación del Go~erno -podrá des~arUl1_~l;)*1i;)-que',~t@r~
.englt con el pe....,na1 del ServIcio .... la. 09ll'1"'9~q,¡ ;dellllClUJl
plimiento de las normas establecklaseRel' articulo. sexto y'el
-procedlmle.1lto 48 femlentac16tL~eSUido.

el S1 los conce$loJll\riO$de-~ltlv:o,;cUrado~... ~e,f;rnentaci{)U
"para ensayo deexport8clón1> lograsen,enelpla~(r'fjjado. 'U,Ua
exportaciÓn parcial de su prodqcclóIi~queda_Qbligad~Je/Entid~
gestora del Monopolio ,Ií adqUirir;,elexQeden~'aJ{)S prepios que
para la zona, ti~y clase ,de ta~o,de~qúe:se.trata.,:.rJ;gieronen

1& campafta en que seeuItiv6Y, aplicados a ~()8pe,sQ:idel tabaco
útil' ~ermentado; siendo decuen~delCO~iof1ario:Ialrmerrnas

producidas enttl' proceso ,dE' ferm6ntaciÓll,Y.a1etnPt\ q1¡e éste
haya sido' análp¡o alde- lostabaf»a desti4ad.O$,:a,]aJRenta;~iel
acondicionamiento de' los, tabaoQslltll.llera, .p;lod,~t;.ntp,.t.e'limpotte
resultante quedarárebaJELdo haSta un cinctw:nta,por dento.

Cuando 'Jaimposibilidad deexPort$cilib,t .~e Ja,pro4~cci6ntotal
derivada del, incumplimientopo:tpat1ede1Wl1Cé$ioIi;arto,decuQ,1
quiera de las nOrmás establecidas ,ene! art!cuJ.oseXt:Q;.;elMo~opo
110 no vendrá obligado a adqulrJr fl!lexoodentQ,'~lguiét1a~secon el
mismo igual procedimiento qU&eI,~lecido'enelaparta<to A)
del presente artiCulo.

Articulo once.-El servicio }~acional :de Cultivo y Ferine:nta
ción del Tabaco controlará yvlgilará,el'c~t1\ro;cU:ntd0 y"'1'«Jr
mentación de los tabaeos. que secul~ven"¡)Qra'e~~16~•• y
en eleaso. de ~para ensayo. de.xP0rtaciQn..aseso~J'{t._;técliiC:tk
mente en todas las fases en COOrdipaeióticon'eltécJnlco qUé:l~s

concesionarios hande designaral&1ttparc~elií,p&~O'dl -del.,..
tículo sexto. qttedando obligados lps ~si9t1Ml()s__::~: cuznl?li~

miento de lasdtsposiciones __quttporelmts~o: .. se'.dtCten ysiáJl~

doles_de aplicación en ,su caso,;: '1-- en'~nt-o~tlose':():p-ongan:a"Jo
establecidoe.nel-presente Decreto y disposiCiones: es~bd~ q~e

en aplicación del mismo: se dicten.-.h\s n().r:m&$'genera~~ q\te~
gulan el cultivo ,del tabaco Par& ttt. ~nt&; ,u1' c01tl{).:~&8;es-~ble.
c1d&s en la convocatoria qUeanualmente,Oón~fl~ncfadBe-1!U"
blic&-i y muyespectalmente cuaDt4a:regulattlare:pl"f38iólldeleopA
trabando. quedando sometidos entoeto momen,tó10$:QO~éesion~Qs
~ la 9lgIIancla dé los Age"les del SorviclQ dé VItll\ll>claFlsCa1
ya la obligatorl~dde. l08'--tra~ent()s:'contra:~s:'y ()~
medidas de prevención que~cte bl;, Dire:cciPn~~"de laPrt¡..
tiucciÓD Agraria tanto en cuantoa::,BemmasSOItlQ:'!\pt611tacion~
o ah:nacenes, quedandosoltie-tJdos'en todo --easoala,l~gisladÓn
titosanitaria vigente.

ArUeuJo doce.-ElBanc() de CréditoAgríCo~.CQ,npargo a. sus
dotaCIones ordl--"", como <:rédItos de ~l!~, l>\7d.1'á oonoedér
préstamos a las Cooperati'le.s y~~ones-t1tu:l~$:d~C9n~~
s1oDea-para ensayo de export&c16i1-, ;eR las CQn<liC+tme,shabjhla~
lea seAaJadas para. talesoperaéiones: endi-e:b():Bl!l1Co~

Los mencionEUl08 ptéstamt)S~ ser:renovlldóS~ .una, o dos
campaftas sucesivas si antes no :$8.. Tflal~za la .expor~ción,.·Y.,8i
ésta fuese pardal, se llinitárána la •. Teuq7ación .en:propoNif)n
a la tracción de· cosecha,pendie-ntede ser exportada 9 adquidda
PGr.eJ Monopolio. ' .. _ .: , ..••... _ . . _

La pranUa de .estos préstamos la constitll:írá,lacosecñade
tabaco obtenida por la concesión:y depQs:iq¡d~en'1-0$, cen~'<le
fermentación del. Servido .. Nacional de· Cultivo- Y~f.mt&ei4n
del Tabaco o la·· responsabUidadi:loJidaria y :lt1aJl~nada. qu,8
pudiera ser exigida por el Bancode:CJ.iidrto' ~grfco~ala C()()~
rativa o Agrupación profesional decultivadQreg titullU"de latwn"
cesión. .

ArtfcuJotreoe.-Atendiendo al- artIeulotEircero, dos, bJ. de,~
Ley diez/mil novecientos setentaiy:uno,.a.la, J~ta.$uPeri.Qr
Coordinadora dePolftica. Tabaqlt~en.-su eondici~ .~ .. OQ¡ano
asesor del Gobierno para la ,ordenácl6nde:la':r>Olitica, taba.quera.
y sin perjuicio de las competenclas legalmeº-tQatril3\ddas tl10$
Departamentosrnlnisteriales" Y~J&iÚsmbsgorrespopdientes.'le
cottesponde el ln.-fonne 'y propuesta al'Ga:bierno"en relación: con
loa estúnulos para la exportación.

Arttculo catorce.-8e auWr1za-._l(js MiI:list~QeAgriC:ultu
ra, Hacienda y Comercio para, dictar ,c_uantaS:no~est1mep:
neces.nas para el mejor,cumplirn.lentodeQu&n~""'8$tablece'en

el" Pl!~~~te Decreto,' en el ejercicio de sus respectivas campe·
tencial¡l;

Art1culo,quince.~ueda derogado el Decreto de diez de agosto
de m~,nov.eciel)toscinC\lénta y cuatro (..Boletb~ Oficial del Esta
do:oile,treee de, -sept!emore) y cuantas disposiéiones se opongan
al ~sente Decreto.

AsíJo dispo,ngo por" él ,presente Decreto. áado en Madrid a
veinticUatro de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FF.ANCISCO FRANCO

]tI V~ceptesideote qel Gobierno,
LUIS CA~REROBLANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de febrero de 1972 sobre incompati
bilidaeúl,'-:-de'los ,FacUltativos contratados por la Jun
ta de'Consttuccione~, Instalaciones y Equipo Es
colar. >

Ilustrísimo señor:

Se, l1an suscitado ,dudas sobre el, régimen de incompatibilida~

de-s-éqi"respondientes ,',~ los Facultativos contratados por la Junta
d_e" C(}Íltiti'UQCi(llle$, I~talaciones y Equipo Escolar para ser ads
rtitoSJ1S'US_ Direcciones,. Unidades Técnicas, que aconsejan
-acl~ y unificar ~. criterio en la' aplicación del mismo '8 par
tir d.e' los preceptos que sobre la materia contienen el Decre
to'a92(~~70jde29dé,e-nero.así ,como las disposiciones de carác
'ter supletorio delmismQ¡ Decretos 1US/1960, de 2 de junio, y
114211~, C;ie 30 deiunio, y articulos 82a 86 de la Ley de Fun
CíanllT,ios.de 7 de febrero de 1964. y artIculos 79. a 83 de la Ley
de'~8iJnen Jurtdicode las Entidades Estatales Autónomas, de
26 (1t3!:~Oia:rnbre .de 1958.

En ',$,U virtud. vistos los anteriores preceptos, este Minis~~

lio; PX;Et~~O informe del Consejo Superior del Colegio de Arqm
tectoS, 'liátl1'lnido a bien disponer,

.At':tieu!Q 1.0 La prestación de los servicios a que se refiere
~arUc-u]o primero del Decreto 292/1970, de 29 de enero, por los
Facultativos contratados por la Junta de Construcciones, Insta
lad~:Il':Y:EquipoEacolar, para su.adscripci6n a sus Direcciones
yUJ:li~es Tkt1icas.Centrales y Provinciales, se l~e~~rá a efec
toe:J:'l'-r'gimen de fiedicación, plena, con incompatlbtbdad abso
lutapara ocupar'pué.st-OSde trabajo en cualquier otra Entidad
o Empresa pública o privada.

Att. ~.o- picha dedicaqón plena no supone, sin embargo, -in
c.o.·i'I'tlU'--..--.tUi.1J:U1dlid con el eleI-cicto libre de su profesión como tales
Facul:tá.~'voB. coné! de otras profesiones para las que estuvieren
hal?iU4Idos. ocon~tividades privadas. salvo que, como esta
blece~l articulo lintedor, cualquiera de estas actividades se
desa~l1e en régimtm- de ocupación de puesto de trabajo en
cualqui~r Entidado~presa.pública o privada.

Art.'3.o No obstante, las actividades calificadas. compatibles
en el!irtículo ~o de-' esta Drdftn, no podrán estar relacionadas
con las'asuntos y tra.bajos qUé hayan de tramitarse o resolverse
eh las distintas dependeat:ias del 'Ministerio de Educación "1 Cien
ciay· de la· Junta de .Construcciones, lilstalaciones y Equipo ES'
colar.

Art. 4." Para acreditar su compatibilidad con otras activida
,cies. iOlrFacultativos: '-provedertm,- -en---ralación--con --el -desempeñe
de c.~l9-'UÍem de las seftaladas, como procedentes al margen
desud~diéaciónplenaen losartfcul-os anteriores. en la forma
s1guie"'le'

a) Para el ejercicio libre de su profesión, como tales Facul
tativos., bastará con que aSí lo manifieste ante la Subsecretaría
de este Depa'rtamento., qjla. a la vista df) sU declaración, podrá
otde~t:. ,en .sutaso. la instrucción _del correspondiente expe
diente'~e inco11lpatibili<iOO., dl;lnd() audiencia por vía de lnforme
al·ConséjQ- Supertcirdel :Colegio de· Arquitectos.

bl ·,JiP obstante •. Joanwrtor. cuando.Sf;l trate de enoargos de
proyect()s por Entidades_públiea.s o privadas. o por particula
reS. que se refte-rana ob~as docentes ;y culturales, a las que no

"'1 'II'ltI'


